
SECRETARIA 1)E HACIENDA DEPARTAMENTAL IjQ Q O 0  2  2
RESOLUCION No. QUE ORDENA DEVOLUCION

TUR6ACC. .___3EL 2Q20

‘POS HEDIO QE LA CUAL SE RESUELVE SÚU.C.TU0 DE DEVOLUCIÓN DE DINERO’ 

CONTRIBUYENTE WOIIICA CARDENAS LAFte'
C.C.______________________ 45509432 _ _ _ _ ___________________________
SOLICITUD________________DESISTIMIENTO __ __ ’___________________________
FECHA DE SOLICITUD 4 de maneo de 2Q23 ~~ " _________________ _______
CUANTIA_________________  1.945,131,00________________
CONCEPTO _____  ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO
CODIGO RADICACION N° EXT-BOL-2C-0-D7M5

El suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARtoVJi: cr: ,s.i de las facultades légales y en especial las conferidas er

us artículos 94,356,357, 333,450.461 Ordenanza r  delí f f i  . A•toteo; át:3 y s.$. (EstatutoTributadoNacional).

:o\ s:de r a íd o

Que el Artículo 850 del Eslatutu Tríanter.o consecra v.-: ... .riso segundo, que la Adminislración Tributara debe devolver

oportunamente a los contribuyentes, "las canos en ■ | ano de lo no debido o por Desistimiento, que éstos hayan

efectuado por concepto de obiga piones hiiunrias y r. ra  -".0 

procedimiento que se aplica para las devoluciones cu tes sstei. - v ‘te

:'¿r, vj?lqjiers que fuero el concepto dei pago, siguiendo el mismc

Que en 2012el Gobierno Nacava! exprd.t u! Decveti " i, 7 r.-c-n.ante e! cual regia mentó al procedimiento de devoluciones y

compensaciones consagrado en el Estatuto ■■■'butano -.- ■ f joí■ - cLpusn, en su Articulo 11, que el termino pare sohcilar la

devolución de pagos en enees', o de fe no tet-ido. u: 

del Código Civil,

f-'vv r.pcón de te acción ejecutiva establecido en el Artículo 2536

Que la señora MÓMiCA PATRICIA CARDENAS LAP-v ■<iii- t i f i - i  con Cédula de Ciudadanía N° 45,509,432, actuando en

nombre propio, presento sditiluc escrita de dcvc:js. ..-.lucódj mediante EXT-BOl- 20-907045 de fecha 05 de febrero del

2020, devolución por Desistimiento tte ¡MPUESTO F ft it ií ‘■RO ve! baau -nmueble de matricula inmobiliaria N° 060-

0021358 No. De escritura 661, do 'echa 05 de nievo dal ÍCfte iv ': ■, -to-ara de Cartagena.

Que según recibo 2019000557(1? se pagó UN blLI. -! ■ x ' : f. v ¡FIJTCJS SETENTA. Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y

SEIS PESOS MCTE (5 1972,376:. por concepto de Derecho iv --uV't ví c-cn. Esmmpfte Pradesarralio. Sucesión, Intereses

Descendiendo al caso de ¿Nuda y con cuse er. :.- 

recurrente, entre los que destacantes.

‘ '.ve-.-'tete expuesto, at verificar los documentos aportados por e

1. El contribuyente anexa a la solicitud las s.gt.iarvev. NT:T.- cE'/te.UTiYA expedida por la oficina do regislro de insimúlente;

públicos de Cartagena, fecha 20 de novierum dv teto ' o: rrn el pr.nciplo de legalidad previsto en el literal dj del

articulo 3 y en t i articule 22 dv i a ley 157S le 2 Z ‘ ¿ ■ A, j- 'e^.stre ue Irstrunepios públicos) se inadmife y por lo tanto se

devuelve sin registrar el presente Documento por ¡as s iguiente; -=-: 

Escrituras -  Otorgamiento -  Autcrtec-ón- Aclara-: i u: .es

‘ s y f loar-entes de derecho.

Señor Usuario rio es precederte el registre r-ei presa;- 

Ira bajo de partidor'.

L- i f  c ocr cuanto no se puede adicionar personas: si no hacer e

2. Recibo de pago No 23'i¡í)-::00í703, 1C d3 Oil.-.v  .- IVIV lio Matricula inmobiliaria N° 060- 0021353 a nombre de

MÓNiCA PATRICIA CÁRDENAS LARA, por vate' : „ 

SETENTA Y SEIS PESOS MOTE (S 1 972,375;.

. teto-.. )»■ NDVEC-ENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS

3. Desistí miento fecha 28 ce r-rerc, da ?']■■■:), Nteer.-.- ; 4;;- 2 r tute de Cartagena, donde manifiesta que desiste de seguir

con el proceso de registre de la esto too Publica Ve ¡di' Je: 5 ■■ ,¡ f  de .1 frite de :a notara cuarta de Cartagena -  Bolívar, J L



© 5 0 0 2 2SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
RESOLUCION Na................................. CU E ORDENA DEVOLUCION

:'L'REACC .......... . DEL2020

“ POR MEDIO DE LA CUAL SE RESJtLVE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE DINERO”

4. A la solicitud la contribuyente anexo Certif v il -v - tie rcy  L

5. A la solicitud el con tribuyeme ane- *o certif cad:-. d s ira c ex ■..

6. A la solicitud, el contribuyeme anexo cap» de l:> espitus •••.b7n

7. A la solicitud, la contri tutéenle anexo cop-s a o l. - nédu.-c.

En ese orden de ideas, el contpbjyenlB tter» dered-a a la d :vv  ..••'•••: •. :l ¡.Tácelo de. regls'ro cancelado.

Lo anterior perite concluir pee en el preser; - caso s- v 'es s DESISTIMIENTO de! impuesto de registro det bien inmueble de 

matricula N° 060- 0021353. E soniura No t.Pri es ?jt ■1 e o;l 2003 de la Notada Cuarta de Cartagena, raaón por ta

cual procede ta devolución da] siguiente valor un V:lL-3\ MOVEDENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS L'CTE ($ 1.972,375.! ■■■ \ - : ; X  total que egreso a las arcas de la Gobernación de Bolívar.

Del valor redamada por él ecniribuyants de'en rerU:.- cor valor de Veinte Siete Mil Doscientos Cuarenta y Cmct

Pesos MÍCTE ($27.245) correspondiente a los irems ce ree.be .Y'.:;; -.-o ssreTntizscdn.

Que los conceptos para la suma de dineros con.issif en loa;;; -a : : re .amanes:

CONCEPTO RECIBO DE PAGCI VALOR

ESTAMPILLA PRO-DES ARROLLO I 2019110005703 176.720,00

IMPUESTO DE REGISTRO : 201900005703 1.768.411,00

En mentó de lo anterionnanls ejrcu.sto. esre Desea, n:)

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR la d e v d jc jn  ce los riñeres i:; re re Ll yante MONI 0 A CARDENAS LAR A identificado con C,C. o NIT

No, 45509432 por conceptos de

CONCEPTO VALOR
ESTAMPILLA PRO-DESARRGLlO 176,720,00
IMPUESTO DE REGISTRO 1,768.411,00

cuya devolución ase,ende a a tu*a de t .m ,. tíuLÓ-N NOVECIENTOS CUARENTA V CINCO MIL CIENTO

TREINTA Y UN PESOS MOTE

SEGUNDO:TRAMITE por meció de las Direcciones r  - .r r s  ca CootabiLdad. y Tesorería se hara los tramites necesarios y

conducente al pago de lo aquí orden; 1c.

TERCERO: ANULACION en ios casos a .q_<* hoya .

recibos oficiales mol vos de devalo:

OT-Lcin fin  andera de Tesorería deberá anular tas estampillas yto
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‘POS MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE S2L;C TUD DE DEVOLUCIÓN DE DINERO”

NOTIFICAR personalmente o par torrea, x  u'eserU : L e í  v Ccntr-buyeme MQNICA CARDENAS LÁRA, identificado con 

C.C.fNIT No. 4550S432 as conforma ge eco loa ,-Vi tjd s  56-, v  i.:;-!: reí Esletuto Tributario Nacional.

0  8 MAV 2 0 2 0

Vbo. SANDRA GONZALEZ BARRIOS 
DIRECTO R(E) FINANCIERO DE 
INGRESOSiP rO ^ íiíto  îTAHA LCPil*.' •■tlMALi’J

DILIGENCIA DE NOTtCICACION PERSONAL

En Turbaco .(Bolívar) a lo s_________ ____ de: mee de _ ___ ______________
de siendo las_____ ______se presentó en la secretaría de Hacienda
Departamental, el señor___ ._________ _____ ____ _________ _ _ _ _ _ _________ __

identificado con C.C. N ‘_ ___  ___ ____  _ __________ _______________ _____

de _ _ _ _____ ________ en su condición de Contribuyere y.-n Apr/bi-rado, con el fin de notificarse en forma

personal del contenido de la resolución IT  ,___  ___ i s __ _____ _____del m es______________del

año ____________

De acuerdo con el contenido en el articulo 67 y ’6 del C ■ ó C o  ue e hace saber ai notificado , que contra la 
presente resolución procede el recurso de repetís en , e: -u ;1 c,:,rr a uiterportese ante la secretaria de hacienda 
departamental dentrü de los diez M0s días siíju entcs a r ■el; ■..ai.-m acreditación fe calidad en que actúa y 
aportando las pruebas quese pretenden hacer caler pí.-m i,-:. ¡deu-u so hace cnlrega integra , autentica y 
gratuita de! acto administrativo que se notifica

EL NOTIFICADO

QUIEN NOTIFICA (Nombre Legible)


